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A D V E R T E N C I A O T I C I A L . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
(os BoL-.Tints o n c i A L r s se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo condado se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

(Real orden de C de Atril de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o s loa días. , e x c e p t o loa d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SUSCRICIOJ.—En esta capital , ' levado á domicilio, 10 rs . mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs . al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 
año.—Se admiten suscricionesen Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencar-
ral , 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 
con inclusión del importe del tiempo de abjno er. sellos.—Un número suelto, dot reate*. 

A D T M I B I O U B D I T O a i A i . 

Las disposiciones de tas Autoridades , excepto las qaa 
sean á instancia de parte no pobre, se i n s e r t a r a n oficialmente: 
asimismo cualquier auuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reales por cada linea de inserción. 

Administración Provincial . 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L . 

Sesión de 10 de Agosto de 1877. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR DON DIONISIO 

REVUELTA. 

Señores que asistieron: 
Aguado. —Esteban Muñoz.—Foron

da.—García Moreno.—García Noblejas.--
fiomez Checa. — Martínez Aparicio. — 
Morcillo. — Narbon. —Pozo Kgozque.— 
Prast.—Rojas.—San Martin de la Vara.— 
Soranto3.—Stuyck —Sr. Presidente. 

Abierta la sesión á las nueve de la 
mañana , se loyó y aprobó el acta de la 
anterior. 

Dada cuetita del despacho ordinario, 
l a Diputación acordó lo siguiente: 

Quedar enterada de un oficio en que 
el Sr. Diputado D. Ramón Ltrroca par 
ticipa que se halla enfermo y no puede 
asistir á las sesiones hasta su restableci
miento. 

Quedar también enterada de un oficio 
de la Congregación de Nuestra Señora de 
las Maravillas, iuvitando á la Corpora
ción provincial á asistir á la procesión 
que celebra el domingo 12 del corriente, 
a l a s cuatro y media de la ta rde . 

Dar las gracias al Sr. Presidente del 
Consejo de Estado por haber remitido un 
ejemplar del Catálogo de la Biblioteca de 
aquel alto cuerpo. 

Quedar enterada de un oficio en que 
la Comisión de Fomento participa haber 
nombrado para la de Personal al Sr. San 
Mart induraute la enfermedad del Sr. Lar-
roca. 

Autorizar al Sr. Presidente para que, 
« n virtud de oficio del Sr. Gobernador, 
nombre un Sr. Diputado para presidir la 
Comisión nombrada á fin de estudiar las 
reformas que deben introducirse en el 
reglamento sobre carruajes do viajeros. 

Hacer saber á los Ayuntamientos de 
l a provincia por medio del BOLETÍN OFI
CIAL , que para los efectos -le la base 4." 
de la circular referente á admisión de 
Talores en pago de repartimiento provin
cial sólo se admitirán carpetas de inte
reses de la Deuda del Estado que corres
pondan á semestres anteriores al 1.* de 
Jul io de 1873 y las del vencido cu 1.° de 
Jul io último y sucesivos, y de ningún 
modo las comprendidas en los vencimien
to s del referido l.° de Julio de 1873 á 

1.° de Enero de 1877, si bien podrán en
tregar los resguardos ya liquidados de 
los valores que tengan admitidos en las 
subastas y por el tipo que lo hayan sido. 

Entrando en la orden del dia se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por las 
respectivas comisiones, acordáudoso lo 
siguiente: 

Comisión de Gobierno interior. 

Conceder un mes de licencia para r e s 
tablecer su salud al Oficial Jefe de esta 
Secretaría D. Lorenzo Ezquerra. 

Conceder uu mes de licencia para 
restablecer su salud al Portero de la Se 
cretaría D. José Zar i a in . 

Comisión de Gobernación. 

Manifestar al Alcalde do Santorcaz 
que de ninguna manera puede autorizar
se á aquel Ayuntamiento para enajenar 
bonos del Tesoro según solicita, pudién-
do sólo tener lugar la enajenación si se 
tratase de aplicar su importe á obras de 
utilidad pública con las formalidades le
gales; y que respecto á la autorización 
que también ha solicitado para efectuar 
un reparto vecinal en cantidad de 3.000 
pesetas, la Ley municipal le autoriza su
ficientemente para llevarle á cabo. 

Pasar á la Comisión de Fomento el 
expediente instruido con motivo del acuer
do del Ayuntamiento de Zarzalejo, rela
tivo á la ejecución de algunas obras, á 
fin de que dicha Comisión ordene se for
men los planos y presupuestos. 

Infjrmar favorablemente al Sr. Go
bernador la solicitud del Ayuntamiento 
de Humanes pidiendo autorización para 
emplear en obras de la Casa-Ayuntamien
to y fuente pública la tercera parte del 
80 por 100 de sus Propios, haciendo ob
servar que la autorización deberá limitar
se en su caso á retirar de la Caja de De
pósitos la cantidad suficiente para el pago 
de las obras. 

Disponer que para la resolución que 
proceda respecto del recurso de agravios 
interpuesto coutra uu acuerdo del Ayunta 
miento de Madrid imponiendo un arbitrio 
al carbón mineral, se celebre vista públi
ca aute esta Corporación el dia 17 de 
corriente, á las nueve de la mañana, ci 
tándose á las partes por medio do anun 
cios en la forma establecida para que en 
aquel acto hagan las observaciones que 
crean oportunas. 

Admitir la dimisión presentada por e 
Escribiente de esta Secretaría D. Justo 
Lorenzí, y declararle cesante, haciéndose 

constar en su expediente el celo y labo
riosidad con que durante el tiempo que 
ta sido empleado ha desempeñado su 

destino. 

Comisión de Beneficencia. 

Admitir la dimisión á los Practicantes 
do Medicina D. Alberto Barbacid y Don 

ornando Pescador, y á los de Farmacia 
I). Mariano Rodríguez Martin y D. José" 
Dolon y Jimeno. 

Declarar vacante la plaza de Practi
cante de la clase de primeros do Medicina 
que desempeña D. Gregorio Riguera, por 
haber sido nombrado Jefe del servicio do 
Practicantes. 

Conceder un mes do licencia para 
restablecer su salud al Comisario de en
tradas del Hospicio D. Leandro Robles. 

Conceder un mes do licencia para 
restablecer su salud al Practicante Don 
Enrique Lucía Fernandez. 

Desestimar la nueva pretensión de 
D. Mario Gouzalcz de Segovia, Profesor 
supernumerario de la Beneficencia, pi-
dieudo se le conceda próroga á la licen
cia que se halla disfrutaudo, y hacer le 
saber que si en el término de ocho días 
no se presenta á prestar servicio se en
tenderá que reuuucia al puesto que o c u 
pa en el Cuerpo facultativo y será ex
cluido de é l . 

Anunciar tercera subasta para el su
ministro de azucara los Establecimientos, 
fijando el precio de 1'48 pesetas cada k i 
logramo y anuuciáudose con 30 dias de 
anticipación. 

Sacar á subasta el suministro de cok 
á los Establecimientos con arreglo al plie
go de condiciones Jormado al efecto, en 
que se fija el precio de 7 céntimos de pe
seta cada kilogramo y el plazo de 30 dias 
para los anuncios. 

Anunciar subasta en plazo de 30 dias 
para el suministro de cuartos de gallina 
para los Establecimientos, con arreglo al 
pliego de condiciones en que se fija el 
precio de 66 céntimos de peseta cada uno. 

Disponer se esté á lo acordado respec
to á la solicitud de D. Ramón Cruzado de 
Lara pidiendo se le autorice para gestio
nar el percibo de un crédito de 466.527 
reales que debe percibir la Inclusa en 
Deuda del personal: que el premio de 3 
por 100 que se concedió á dicho señor 
para gestionar el percibo de un crédito 
ignorado que dice existir á favor del Hos
pital provincial, se eleve al 10 por 100 de 
lo que recaude; y dirigir oficio á la Co
misión de Hacienda para que active el 
cobro del menciona io crédito de 466.527 

r eabs , pendiente de liquidación en la D i 
rección de la Deuda. 

Resolver acerca del expediente r e l a 
tivo á la testamentaría de Doña Isidra 
Anaya: 1.° Qu3 no incumbe á esta Cor-
poraciou tomar parte en las cuestiones 
suscitadas entre los albaccas de dicha 
señora y la3 personas que se creen con 
derecho al legado de Doña María Josefa 
Martin, constituido sobre el producto en 
venta de la casa núm. 31 de la calle de 
Tetuan: 2.° Que si llegaran dichas c u e s 
tiones á tener carácter contencioso por 
acudir algún interesado á los Tribunales 
en reclamación de lo que estimen p e r t e 
necerás , esta Corporación se verá en la 
necesidad de sostener el pleito en unión 
de los albaceas; y 3.° Qu3 se instruya el 
expediente de liberación del censo i m 
puesto sobre la casa núm. 5 de la calle 
del Espíritu Santo, dándole el eucargo 
al Procurador de la Beneficencia pa ra 
que, asistido del Lctradb Sr. T r a b a n c o r 

practique las diligencias convenientes a l 
efecto; dándose cuenta de estas resola -
ciones á los señores testamentarios y s i g 
nificándoles el agrado con que la Corpo
ración ve el exquisito tacto con que 
cumplen su cometido y el noble interea 
que demuestran por la Beneficencia. 

Disponer so entregue al arrendatario 
de la Plaza de Toros los resguardos de la 
fianza que tiene constituida á fin de que 
pueda cobrar los intereses: aprobar la 
determinación adoptada para que por el 
Sr. Arquitecto provincial se den las ó r 
denes oportunas al empresario de l a 
Plaza para el derribo de una cuadra cons
truida sin autorización, y que si así no lo 
hiciese proceda desde luego á ejecutarlo 
el Sr. Arquitecto á cargo de aquel, des 
contando los gastos á la fianza si se n e 
gase á su abono: que se haga entender 
á dicho empresario que cou arreglo á lo 
que dispone la base 8. ' del contrato de 
arrendamiento y el art . 23 del reglamen
to de Conserjería no puede impedir la 
entrada en la plaza á ninguua hora al 
Conserje ni dejar de dar los avisos que 
dicho artículo previene; significándole 
además el alto desagrado con que la Cor
poración ve la falta de respeto que mani
fiesta tratándose de sus ó'rdenes, y amo
nestarle por la primera vez cuide de 
cumplir fielmente lo estipulado eu la es
critura y las órdenes de la Diputación, 
pues de lo contrario se procederá contra 
él cou todo rigor. 

Anunciar eu el Diario de Avisos las 
vacantes de las plazas de Maestros de loa 
nuevos talleres del Hospicio, dotadas c o a 
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el sueldo anual de 1.500 pesetas y el tan
to por 100 que se designe de los produc
tos líquidos, á fin de que los que deseen 
optar á dichas plazas dirijan sus solicitu
des á la Corporación dentro del plazo de 
15 dias, debiendo justificarlos aspirantes 
en la forma quo se establezca su aptitud 
y moralidad. 

Admitir en el Hospicio á Domingo 
Fernandez Escudero, Francisco Javier 
Serrano, Luis y José Romero, Dolores 
Carracedo, Julián García Hernández, J o 
sé María Narvacz, Dámaso Mora y Gar
cía, Alfredo Amenzúa y Méndez y Agus
t ín Jiménez y Paños; y negar el ingreso 
en el mismo asilo á Dolores Carreras, Ci
ríaco Rojo, Enrique García y Francisco 
Torres por no reunir las condiciones de 
reglamento. 

Acceder á lo solicitado por Doña Ma- ' 
ría Redondo y autorizarla para prohijar 
al acogido del Hospicio Andrés Isidro 
Martínez. 

Comisión de Personal. 

Nombrar Practicantes supernumera
rios de Medicina de la Beneficencia pro
vincial á D. José Gastaldo y Bosch y 
D . Julián Gómez Tonchó. 

Comisión de Hacienda. 

Aprobar la cuenta de artículos reci
bidos y suministrados por la Despensa 
del Hospital de San Juan de Dios en el 
mes de Juuio último. 

Dejar sobre la mesa el dictamen rela
tivo á la solicitud producida por el Oficial-
Becaudador D. José Sánchez Toscano, 
pidiendo aumento de sueldo. 

No acceder á lo solicitado por Doña 
J u a n a Dávila, viuda del Oficial que fué 
de Secretaría D. Francisco Montano, pi
diendo la concesión de pagas de tocas, 
por ser contraria al reglamento de dere
chos pasivos délos empleados. 

Disponer que por cuenta de la Corpo
ración se saque testimonio de los títulos 
que acrediten la trausmision de dominio 
de la mitad del censo impuesto sobre la 
casa núin. 6 de la calle de Valverde, y 
cedido á la Beneficencia por los testamen
tarios de D. Manuel Ortiz de Taranco, 
debiendo encargarse al Notario procure 
se ocasione el meuor gasto posible á la 
Beneficencia, dada la poca importancia 
del legado. 

Comisión de Fomento. 

Declarar de abono al personal facul
ta t ivo de Caminos la cantidad de 859*41 
pesetas á que asciendan las indemniza
ciones devengadas por salidas durante el 
me3 de Junio último. 

Declarar de abono al contratista que 
fué del camino de Vallecas á la Estación 
ia cantidad de 207*46 pesetas en concep
to de intereses por demora en los pagos, 
al respecto del 6 por 100 anual. 

Declarar de abono al contratista de la 
construcción del camino de Vallecas al de 
Vicálvaro la cantidad de3.172*88 pesetas á 
que ascienden las obras ejecutadas duran
t e el mes de Julio último, de cuya suma 
deberá percibir con cargo á los fondos 
provinciales las' cuatro quintas partes, ó 
8ean2.538'31 pesetas, abonándose laquin-
ta restante por el Ayuntamiento de Va
llecas. 

Trasladar al Alcalde de Hortaleza el 
jnforme emitido por elSr. Arquitecto pro
vincial respecto á la construciou de una 
casa consistorial, y encargarle adopte las 
jnediúaB de precaución necesarias para 

evitar desgracias en vista del estado rui
noso en que se halla el actual edificio. • 

Remitir al Alcalde de Arganda para 
los efectos á que haya lugar el informe 
emitido por el Sr. Arquitecto del distrito 
acerca de las obras ejecutadas por Don 
Manuel Mayo para variar el cauce del a r 
royo de Vilches. 

Delegar en el Sr. Arquitecto provin
cial para que en uuion del Municipio de 
Alcobendas verifique la recepciou defini
t iva del edificio construido para Ayunta
m i e n t o y Escuelas, debiendo levantarse 
la c orrespondiente acta por duplicado de 
dicho acto. 

Terminada la orden del dia se dio 
cuenta de la siguiente proposición: , 

«Teniendo entendido que el edificio si
túa do en la calle de Atocha, núm. 117, y 
que el Estado destina á Hospital de In
curab les , es propiedad d é l a provincia, 
os Diputados que suscriben tienen la 

h o n r a de proponer les acuerdos siguien
t e s : 1.° Que por la Comisión de Bene
ficencia ú otra especial que al efecto 
se nombre, se gestione con actividad 
para reunir los documentos que justifi
quen la propiedad del edificio antes refe
rido: 2.° Que sin necesidad de otro acuer
do, tan luego como se hayan reunido los 
documentos que basten para acreditar 
los derechos de la Excma. Diputación 
provincial al edificio referido, se entable 
a recia macion ó demanda que proceda 

para reivindicar dicho edificio y hacer 
que se paguen las rentas que ha debido 
producir desde que el Estado lo utiliza.» 
Palacio de la Diputación á 10 de Agosto 
de 1 8 7 7 . = J o s é García N o b l e j a s a c a r 
los Pras t .=Mar t in Esteban.=Rafael San 
Martin.» 

i 
Apoyada brevemente por el Sr. García 

Noblejas, fué tomada en consideración. 
Declarada urgente y puesta á discu

sión, el Sr. Morcillo manifestó estar cou-
forme, debiendo hacer constar que ya la 
Comisión de Benefic3ncia se había ocu
pado del asunto. 

El Sr. García Noblejas dijo que sien
do ^s í debia ser dicha Comisión la que 
desde luego se encargase del asuuto. 

Sin más discusión fué aprobada la pro
posición del Sr. García Noblejas, supri
miéndose de la disposición 1.' las palabras 
que se refieren á nombramiento de una 
comisión especial. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
t ratar , se levantó la ses ión .=El Presi
dente, Dionisio de Revuel ta .=El Diputa
do Secretario accidental, Rafael San Mar
tin de la Vara. 

Adi: iaistracion económica de la 
provincia de Madrid. 

Circular. 

La Dirección general de Impuestos, 
con fecha 23 del corriente, me dice lo si
guiente: 

«Kl Excmo. Sr. Ministro de Hacienda 
ha comunicado á esta Dirección general 
las siguientes Reales órdenes, insertas en 
la Gaceta de Madrid de los dias 10 y 22 
del actual: 

Real orden de 9 de Agosto de 1877. 

«Excmo. Sr.: Debiendo procederse en 
breve á la distribución de las cédulas 
personales á domicilio, y surgiendo la di
ficultad de qne algunos Ayuntamientos 
han formado los padrones con escasos an
tecedentes, en la inteligencia de que la 
expedición de las cédulas» había do ajus
tarse á las disposiciones anteriores, que 

han sido reformadas por la ley de Presu
puestos de 11 de Julio de este año, S. M. 
el REY {Q. D. G.) , para evitar las dilacio
nes que produciría una nueva formación 
de padrones, y resolver al propio tiempo 
algunas cousultas que sobre la inteligen
cia de la nueva instrucción para la admi
nistración de esto impuesto se han hecho, 
ha tenido ábieudispouerprevengaá V. E.: 

l .° Que en los padrones especiales 
que para la distribuciou de cédulas ha
yan formado los Ayuntamientos y qne 
en lo sucesivo formen, no es óbice para 
la exacción de la responsabilidad por ad
quisición de cédulas de clase inferior á 
la correspondiente el que aquellos no se 
autoricen por los cabezas ó jefes de fami
lia, porque la indicada responsabilidad es 
personalísima, según el a r t . 56 de la ins
trucción, que la impone á quien se pro . 
vea de cédula de clase inferior, si la fal
ta le fuese imputable por no haber hecho 
la reclamación consiguiente. 

2.° Que las señas persouales que de -
beu expresarse en las cédulas se ext ien
dan por los agentes á quienes los Alcal
des encomienden la distribución, cuando 
no la hagan los Habilitados ó Pagadores, 
en cuyo caso las extenderán estos. 

3.* Quo las personas que por rentas , 
sueldos, contribuciones ó alquileres no 
resulten comprendidas en los artículos 19 
y 20, y necesiten adquirir cédula para 
cualquiera de los actos comprendidos en 
el art. 2.°, no deben incluirsejii conside
rarse incluidas en los padrones especiales 
de cédulas, pudiendo en todo tiempo ob
tenerlas de la clase 6.* por el padrón g e 
neral del vecindario sin incurrir en la 
consideración de morosos ni en el recargo 
consiguiente, sin sujeción al plazo de ocho 
dias que señala el ar t . 49, y sin necesidad 
por parte de los Alcaldes de suscribir los 
conocimientos, notas y explicaciones que 
el mismo determina. 

4.° Que los que percibiendo haberes 
del Estado deban recibir las cédulas por 
conducto de los Habilitados ó Pagadores 
y necesiten adquirirlas de clase superior 
á la correspondiente por este concepto es
tán en el deber, ya pertenezcan al órdeu 
civil ó militar, de manifestarlo oportu
namente á quienes hayan de facilitársela; 
eu la inteligencia de que los militares que 
necesiten cédulas por concepto superior 
deberán formalizarlas en el Ayuntamiento 
respectivo y satisfacer al mismo el recar
go municipal correspondiente. 

"V 5.° Que los quo dirijan solicitudes á 
Autoridades ú oficinas situadas en pobla
ciones distintas de las de su residencia, 
no necesitan acompañar sus cédulas per
sonales, sieudo suficiente quo expresen 
en el ingreso del escrito el punto y fecha 
de expedición de las cédulas, sus números 
impreso y manuscrito, el barrio, calle y 
domicilio correspondiente; reservándose 
la Administración el derecho de practicar 
las comprobaciones que estime oportunas, 
y el de eutregar á los Tribunales á los 
que por este medio cometan falsedad. 

Lo que de Real orden comunico á 
V. E . para su conocimiento y demás fines.» 

Real arden de 21 de Agosto de 1877. 

«Excmo. Sr.: S. M. el RKY (Q. D. G.), 
tomaudo cu consideración la convenien
cia y oportunidad de que desde luego se* 
efectúe la distribución de cédulas perso
nales á las clases que perciban haberes 
del Estado, para que puedan ser baja en 
los padrones especiales formados por los 
Ayuntamientos antes de quo estos co
miencen el reparto á sus respectivos ve
cindarios; y enterado de que ha dado 
principio la remesa á provincias de dichos 
documentos y de que el 1.° de Setiembre 
próximo habrá existencias suficientes á 
estos fines en todas las capitales, de con
formidad con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponer: 

1.* Qje sin la meuor demora se proce
da por los funcionarios á quienes se re
fieren las disposiciones de los artículos 
38 y 39 de la instrucción vigente á for
mar las relaciones prevenidas para llevar 
á efecto la distribución de cédulas á cuan
tos perciben haberes del Estado, cargas 
de justicia y premios. 

2.° Que el importe de estas cédulas se 
descuente de los priineros haberes que se 
satisfagan ó premios que se abonen á lo3 

interésalos, á contar desde el dia 1.° A . 
Setiembre inmediato, ingresándose du
rante este mes el importe de las cédulas 
en la forma prevenida. 

Y 3.° Que las administraciones eco
nómicas faciliten las cédulas personales 
que por dichos Jefes se les reclamen, en 
equivalencia del ingreso que justifiquen 

De Real orden lo digo á V. E . para 
su conocimiento y efectos consiguientes.» 

Con las disposiciones adoptadas por 
las preinsertas Reales órdeues se han 
previsto y resuelto cuantos obstáculos 
pudieran surgir, durante el ejercicio del 
presente año económico, con motivo de 
la distribución de las cédulas personales 
á causa de la premura del tiempo, lo re
trasado é incompleto del servicio de 
formación de padrones y la carencia de 
antecedentes prácticos en la nueva forma 
que para la expresada distribución se ha 
dado por la instrucción vigente, y se han 
dictado al propio tiempo algunas reglas 
encaminadas á la inmediata recaudación 
del impuesto eu la parte relativa á los di
versos perceptores de haberes del E s 
tado. 

Mas, no obtante la solicitud de este 
Centro directivo en prever y evitar difi
cultades del momento y de acelerar la 
recaudación del tributo, es muy posible 
que, por la prevención desfavorable con 
que se mire la exacción de este impuesto 
y por la torcida inteligencia con que se 
interpreten las disposiciones que le regu
lan, tropiece esa Administración con di
ficultades y obstáculos, que esta Direc
ción confía sabrá allanar y veuccr con el 
celo de que la supone animada y es de 
esperar, tratándose de la más genuina 
representación de la Hacienda pública 
eu esa provincia. 

Al efecto, y para que los funcionarios 
más relacionados con la administración 
del impuesto no desconozcan las dispo
siciones vigentes sobre este ramo tan 
importante de la Hacienda pública y en
cuentren al propio tiempo más facilidad 
en su estudio, adjuntos remito á V. S. 
seis ejemplares de la instrucción de 21 
de Julio último, inserta en la Gaceta de 
Madrid del siguiente dia. 

Ya se hau adoptado las disposiciones 
convenientes para que se remitan sin de
mora por la Fábrica Nacional del Sello á 
las Administraciones económicas las cé
dulas personales en el número que se ha 
considerado suficiente por ahora, tenien
do en cuenta los pedidos que se han he
cho, las cédulas vendidas durante el ejer
cicio del anterior año económico y los an
tecedentes suministrados por la Dirección 
general de Contribuciones acerca del nú
mero de contribuyentes que por diversos 
conceptos hay en cada provincia; debien
do prevenir á V. S. acerca de este punto: 
1.° Que cuide de levantar actas de aper
tura de los paquetes que contengan cé
dulas, remitiendo copia á este Centro, 
cuyas aperturas tengan lugar con presen
cia do V. S., Jefe de la Intervención, Je 
fe del Negociado de Impuestos, Oficial 
del Negociado, que desempeñará las 
funciones de Secretario, y del Guarda-
almaccn de efectos estancados, que, des
pués de esta diligencia, se hará cargo de 
dichos paquetes: 2.° Que aun cuando esta 
Direcciongeneralcuidaráde proveer opor
tunamente de cédulas á las Administra
ciones económicas, tan pronto como lo 
considere necesario por la rendición de 
cuentas qne, conforme á lo dispuesto en 
el art . 43 de la instrucción, y salvo lo 
prevenido en el 46, deben rendir mensual-
mente, esta circunstancia no releva á 
V. S. del deber de interesar la remisión 
de nuevas cédulas tan pronto como sea 
de presumir vayan á agotarse las exis» 
tentes. 

A este Centro directivo le lisonjea la 
esperanza de que desplegará V. S. el ma
yor celo en el cumplimiento de este ser
vicio, cuyo buen éxito reclama i m p r e 
samente un concurso eficaz y decidido 
por parte de todos los funcionarios de la 
Administración pública, v á envo fin im
petrará V. S. la autoridad del Sr. GobeF-

; nador civil de esa provincia cuando no 
estribe en atribuciones propias el allanar 
los obstáculos y vencer la* dificultades 
que se le presenten para la más prouta J 
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cumplida exacción del impuesto de que 
8 e trata.» 

Lo qne se publica en este diario ofi
cial para que llegue á conocimiento de 
quienes interese. 

Madrid 24 de Agosto de 1877.=E1 
Jefe económico, José María González. 

La falta de cumplimiento por los sín
dicos y clasificadores de los gremios in
dustriales de esta capital á los iuformes 
«ue por orden de esta Administración les 
demanda la Comisión comprobadora es 

causa de que los expedientes de al tas, 
bajas y variaciones de la contribución 
industrial sufran una considerable de
mora, con perjuicio unas veces de los 
contribuyentes y otras de la Hacienda púr 
blica. A corregir dicha falta se dirige es
te anuncio, previniendo á todos los men
cionados síndicos, clasificadores y demás 
iudividuos de cada gremio que esta Ad
ministración ha acordado que los emplea
dos de la Comisión comprobadora entre-
gueu á aquellos los expedientes que ne
cesiten ser informados y que los recojan 
al tercer dia; debiendo advertirles que la 
falta de cumplimiento obligará á la Ad

ministración á hacer uso de las facultades 
del art . 205 del reglamento de 20 de Ma
yo de 1873, que trata de las multas en que 
incurren los que no declaren ó informen 
lo que les conste, facultad que nunca ha 
usado hasta ahora y que ruega á los se
ñores contribuyentes no la obliguen á 
usar. 

Madrid 24 de Agosto de 1877.=E1 J e 
fe económico, José María González. 

Circular. 

El Delegado del Banco de España pa

ra la recaudación de contribuciones de 
esta provincia, me participa que ha c e 
sado en el cargo de cobrador de los p u e 
blos de Barajas, Canillas, Cauillejas, Cos-
lada y La Alameda D. Victoriano Cola
do, habiendo sido nombrado para reelm-
plazarlo en el mismo D. Saturnino Velasco. 

Lo que he dispuesto so publique en 
el BOLBTIN OFICIAL á fin de que sirva de 
conocimiento á los contribu3 rentes y á 
las Autoridades, por estar así mandado 
en la legislación vigente de Hacienda. 

Madrid 24 de Agosto de 1877.=E1 
Jefe de la Administración económica, 
José María González. 

INTERVENCIÓN. 

BELACION de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 7 del raes de Setiembre de 1877, que se publica en este periódico oficial con 10 
¿ias de anticipación al vencimiento, coii arreglo d lo dispuesto en el art. 1.° del Real decreto de 20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación d 
las puertas de las Casas Consistoriales dfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. V K C 1 N D A D . CLASE DE LA FINCA. TÉRMINO. PROCEDENCIA 

D. Vicente Martin Brúñete. iliüstica.... Bruñóte. Clero. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

20'37 

Madrid 24 de Agosto de 1877 .=El Jefe económico, José María González. 

D. Ramón Arranz, Alcalde constitucional de 
esta villa de Rozas de Puerto-Real. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder A la venta 
en pública subasta de los bienes inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los 
contribuyentes de este distrito municipal, 
correspondientes al año económico de 1S75 á 
1876 y de todos los demás años que resultasen 
adeudar también hasta la celebración de la 
subasta, según asi lo ha resuelto la Adminis
tración económica de esta provincia en 28 de 
Agosto de IS76, y cuya primera subasta ten
drá lugar el dia 13 del mes de Setiembre del 
año corriente, á la hora de las diez de la ma
ñana, en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaran el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposi
tario que designará esta Alcaldía, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce en dicho periódico al anunciar la 
cobranza de cada trimestre; debiendo tener 
entendido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda, recargos y costas 
del apremio, son de su cuenta los de otorga
miento de escrituras y los que puedan oca
sionarse con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan 
á continuación el número de orden, el nom
bre de los deudores, situación, cabida y lin
deros de las tincas de su respectiva propie
dad, lo mismo que la capitalización que se 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del hquido imponible con que figuran 
en el amillaramiento y en la forma que á con" 
tinuacion se expresa: 

Número 14 de orden. Isabel Blanco.—Un 
cercado al Concho, de seis celemines de se
gunda: linda oiro de su nombre; capitalizado 
* partir de su liquido imponible en 94 pese
tas 33 cernimos. 

Núm. 18. . losé Blanco de Antonio.—Un 
cercado en Prado-cerrado, de seis celemines 

deterecra: linda Cesáreo Sangar; capitaliza
do en 44 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 20. Martin Barderas. — Una tierra 
en las Viñas, de una fanega y seis celemines 
•le tercera: linda con otra del Común; capi
talizada en 133 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 31. María Barderas.—Tercera par
te de casa en la calle de las Pimpollas, sin 
número: linda con otras partes agregadas al 
Estado; capitalizada en 83 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 41. Genaro Blanco.—Un cercado 
de regadío en Prado-Concejo, de dos fanegas, 
una de primera y otra de segunda: linda Je 
rónimo Bolmaben; capitalizado en 433 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 50. Cirilo García.—Una tierra en 
la Talanquera, de una fanega de tercera: 
linda Dehesa boyal; capitalizada en 89 pe
setas. 

Num. 67. Lorenzo Montero. —Una tierra 
en la Covachuela, de una fanega de tercera 
con 32 pies de castaño: linda Francisco San
gar; capitalizada en 800 pesetas. 

Núm. 70. . Fermín Montero. — Una casa 
calle de la Iglesia, núm. 20: linda herederos 
de Rafael Montero; capitalizada en 416 pese
tas 75 céntimos. 

Núm. 71. Herederos de Micaela Montero 
(menor) —Una tierra en el Sango, de una 
fanega de segunda: linda Narciso Romero; 
capitalizada en 1S9 pesetas. 

Núm. 1A. Manuela Montero.—Una tier
ra herrén de tres celemines de segunda: linda 
Eulogio Fernandez; capitalizada en 50 pe
setas. 

Num. 77. Mariano Montero de Mateo.— 
Una casa calle de San Martin, núm. 13: 
linda viuda de Mariano López; capitalizada 
en 333 pesetas 25 céntimos. 

Núm. 8'). Rafael Montero.—Una casa ca
lle de la Iglesia, núm. 18: linda herederos de 
Bruno Jaro; capitalizada en S33 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. S8. Miguel Martin.—Una casa ca
lle de San Martin, núm. 5: linda Esteban Fer
nandez; capitalizada en 375 pesetas. 

Núm. 95. Francisco Monteros.—Un pa
jar, callejón de l<s Eras: linda Cesáreo San
gar: cnpiralizado en 250 pesetas. 

Núm. 105. Tomás Romero de Fernando.— 
Una casa calle de las Posadas, núm. 8: linda 
Julián Sangar: capitalizada en 416 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 116. Felipe Sangar. — Una tierra , 
en la Covachuela, de una fanega de tercera: 
linda con Lorenzo Montero; capitalizada en 
89 pesetas. 

Núm. 119. Viuda de Jerónimo Sangar.— 
Una casa calle del Costanillo, núm. 6: linda 
Dolores Blasco; capitalizada en 116 pesetas 
75 céntimos. 

Núm. 122. Viuda de Mauricio Sangar.— 
Un pajar calle de las Eras, núm. 12: linda 
Juan Ruedas; capitalizado en 333 pesetas 25 
céntimos. 

Núm. 138. Antonio Sangar.—Una tierra 
al Reguero de las Culebras, de dos fanegas 
de tercera: linda Cesáreo Sangar; capitaliza
da en 177 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 156. Juan Villalba. — Un cercado 
en la Lobera, de una fanega de tercera: linda 
con Pascual Villalba; capitalizado en 89 pe
setas. 

Núm. 161. Eusebio Jiménez (menor).— 
Tercera parte de un cercado en la Fuente del 
Guijo, de cuatro fanegas de primera y dos de 
segunda: linda Francisco Montero; capitali
zada en 152 pesetas. 

Núm. 165. Eusebio Jiménez (mayor). -
Tercera parte de un cercado en la Fuente del 
Guijo, de cuatro fanegas de primera y dos 
de segunda: linda Francisco Montero; capita
lizada en 452 pesetas. 

Núm. 166. Bernabé Jiménez. — Tercera 
parte de un cercado en la Fuente del Guijo, 
de cuatro fanegas de primera y dos de se
gunda: linda Francisco Montero; ccpitaliza-
da en 152 pesetas. 

Núm. 167. Dolores Jiménez —Una tierra 
en la Era, de ocho fanegas de tercera: linda 
tierra del Concejo; capitalizada en 711 pe
setas. 

Núm 16$. Eugenio Pincl. — Una tierra 
en Barajondo, de 10 fanegas de tercera: lin
da con L). Manuel Velasco; capitalizada en 
889 pesetas. 

Núm. 172. Vicario Quirós.—Un cercado 
de regadío al puente de Navahondilla, de 
dos fanegas de segunda: linda Vicente San
gar; capitalizado en 377 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 186. Lino Castrejon.— Una tierra 
á la Carbonera, de una fanega de segunda: 
linda Domingo Moreno; capitalizada en 189 
poseías. 

Núm. 189. Petra Castrejon.—Una tierra 
en la Solana, de una fanega de tercera: lin

da Felipe Rodríguez: capitalizada en 189 pe
setas. 

Núm. 202. Domingo Luengo.—Una tier
ra al Castañar, de tres fanegas de segunda: 
linda Fermín González; capitalizada en 566 
pesetas 66 céntimos. 

N um. 205. Venancio Luengo. — Un prado 
en Pozo-Bardales, dedos fanegas de prime
ra: linda con Hilario Castrejon; capitalizado 
en 4S9 pesetas. 

Núm. 213. José Martin.—Una tierra á la 
Labranza, de cinco fanegas de segunda: lin-
d Sr. Duque de Frías; capitalizada en 944 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 214. Jacinto Martin.—Una tierra 
en el Castañar, de dos fanegas de segunda: 
linda Julián Rodríguez; capitalizada en 377 
pesetas 6(5 céntimos. 

Núm. 221. Raimundo Peinado.—Un pra
do al Hclccharon, de cuatro fanegas de pri
mera: linda Julián Martin; capitalizado en 
977 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 225. Lúeas Peinado. — Una tierra a l 
Hclccharon, de cinco fanegas de segunda: 
linda Venancio Luengo; capitalizada en 944 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 228. Luis Diaz.—Una tierra á los 
Tochos, de cuatro fanegas de tercera: linda 
Eugenio Rodríguez; capitalizada en 355 pe
setas 66 céntimos. 

Núm. 230. Eusebio González.—Una tier
ra á los Tochos, de cuatro fanegas de terce
ra: linda Eulogio Fernandez; capitalizada en 
355 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 236. Herederos de Lucía Gonzá
lez.—Un cercado al Morisco, de cuatro fa
negas de segunda: linda Tomás Blanco; ca
pitalizado en 755 pesetas 66 céntimos.' 

Núm. 237. Herederos de Hermenegildo 
Cuéllar. — Una tierra en arroyo Castaño, 
de una fanega de tercera: linda con dicho 
arroyo; capitalizada en 266 pesetas 66 cénti
mos. 

Núm. 215. Eugenio Rodríguez.—Cuatro 
sétimas partes de tierra á la Venta del Cojo, 
de 25 fanegas y cuatro celemines de segun
da: linda Julián Mcnendez; capitalizadas en 
1.2S7 pesetas. 

Núm. 217. Pedro RegaladoBlanco.—Una 
tierra de 44 fanegas de tercera en la Venta 
del Cojo: linda con Gregorio Sangar y can.i-
no de Casillas; capitalizada en 3.911 pesetas. 

Núm 251. Juan Pcllani. —Una tierra al 
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Arroyo Castañado, por cima del carril, de 
12 fanegas de tercera: linda Cirilo Ramírez; 
capitalizada en I.UÜ6 pesetas 66 ccntünoi. 

Núm. 256. Herederos de Manuel Barde-
ras.—Una casa, calle de las Eras, núm. 9: 
linda Fernando Sangar; capitalizada cu 208 
pesetas 25 céntimos. 

Nvnn. 131. Eugenio Marjano Sangar.— 
' Una quinta parte del Cercado Grande, de 

ocho f.megas de segunda: linda Feliciano Ra
mírez; capitalizada en 303 pesetas . 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do, el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETJ.N o n c i A X á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 64 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado eu la legislación que 
rige además sebre la materia. 

Rozas de Puerto-Real á 23 de Agosto de 
1877. — El Alcalde, Ramón Arranz. —Por su 
mandado, el Comisionado, Antonio López. 

E n la Gaceta del día 23 del actual se 
insertó la siguiente órden-auuucio: 

«Habiendo dejado transcurrir el tiem
po fijado en la Real orden do 30 de Julio 
último, sin que la asociación de Benefi
cencia establecida eu esta Corte, t i tulada 
La Paz, satisficiera el impuesto corres
pondiente á la rifa que tiene anunciada 
para celebrarse el dia 25 del corriente, y 
cuyos billetes no han sido sometidos t am
poco á la aprobación de este Centro, esta 
Dirección general ha acordado declarar 
caducada la orden en que se facultó á la 
expresada Corporación para celebrar las 
indicadas rifas, á tenor de lo dispuesto 
en la Real orden de 30 de Julio ántes 'ci-
tada.» 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial en cumplimiento de lo 
que está ordenando. 

Madrid 25 de Agosto de 1877 .=El 
Jefe económico, José María González. 

Administración Central. 

Dirección general de Ben tas 
Estancadas . 

Hasta el dia 10 de Setiembre próxi
mo, á las dos de la tarde, se admitirán en 
esta Dirección general los pliegos de pro
posiciones que quieran hacer los licitado-
res para comprar á la Hacienda el papel 
de empaque de tabacos que en concepto 
do inútil existe en las Fábricas de la 
Península y en la Administración econó
mica de Oviedo, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la misma. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 23 de Agosto de 1877.=E1 
Director general, José Rivero. 

Dirección de la Caja genera l de 
Depósitos. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de intereses ex podido por esta Caja Cen
tral con fecha 21 de Abril de 1873, del 

osito números 85 604 de entrada y 
55.072 de registro, del concepto de vo
luntario, por valor de 3.5C0 pesetas no-
miuales en siete bonos del Tesoro de la 
primera serie, constituido por D. Juan 
Koji Cubría, siendo el resguardo extra
viado correspondiente al segundo semes
tre de 1872, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, número 9; eu la inteligencia 

de que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se cutregue sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin niugun valor ni efecto t rans 
curridos que sean quince dias desde la 
publicaciou de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el a r t . 24 del 
reglamento. 

Madrid 22 de Agosto dé 1877 .=El Di
rector general, Carlos Grotta. 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de depósito expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 9 de Marzo de 1874 y los 
números 101.858 de entrada y 23 844 de 
registro, del concepto de necesario, por 
valor de 1.000 pesetas en obligaciones de 
ferro-carriles, constituido por D. Ulpiano 
Mora para garantir el destino de Admi
nistrador de la Aduana de Albuñol, pro
vincia de Granada, se previene á la per
sona en cuyo poder se halle que lo pre
sente en esta Caja general, establecida 
en la calle del Turco, núm. 9; en la 
inteligencia de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se 
entregue el depósito sino á su legítimo 
dueño, quedando dicho resguardo sin 
uingun valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio eu la Gaceta de Madrid sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dis
puesto en el ar t . 24 del reglamento. 

Madrid 22 de Agosto do 1877 .=El 
Director general, Carlos Grotta . 

Habiéndose extraviado un resguardo 
de intereses, expedido por esta Caja Cen
tral con fecha 4 de Abril último, del de
pósito números 77.586de entrada y 19.382 
de registro, del concepto de necesario, por 
valor de 2 000 pesetas en obligaciones de 
ferro-carriles, siendo el resguardo ext ra-
viadocorrespondientealsegundo semestre 
de 1876, se previene á la persoua en cuyo 
poder se halle que lo presente en esta 
Caja general, establecida en la calle del 
Turco, núm. 9; en la inteligencia de que 
están tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino 
á su legítimo dueño, quedando dicho res
guardo sin uingun valor ni efecto t rans
curridos que sean dos meses dc^dc la 
publicación do este anuncio en la Gaceta 
de Madrid sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 24 del 
reglamento. 

Madrid 22 de Agosto de 1877 .=El 
Director geueral, Carlos Grotta. 

Di recc ión genera l de Ins t rucc ión 
públ ica , Agr icul tura ó Indus t r i a . 

Se hallan vacantes en la Facultad ¿le 
Derecho, Secciou del civil y canónico, 
dos categorías de término, las cuales han 
de proveerse por concurso entre los Cate
dráticos de ascenso de la misma Facul
tad y Sección que reúnan las circunstan
cias prescritas por las disposiciones vi
gentes . 

En el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anuu-
cio eu la Gaceta de Madrid, remitirán 
los aspirantes sus solicitudes documenta
das á esta Dirección general, por conduc
to de los Rectores de las Universidades 
respectivas. 

Madrid 16 de Agosto de 1877.=El 
Director general, José de Cárdenas. 

Madrid 16 de Agosto do 1 8 7 7 . = E l 
Director general, José de Cárdenas. 

Se hallan vacantes en la Facultad de 
Ciencias, Secciou de las naturales, tres 
categorías de ascenso, las cuales han de 
proveerse por concurso entre los Cate
dráticos de entrada de la misma Facultad 
y Sección que reúnan las circunstancias 
prescritas por las disposiciones vigentes. 

Eu el término de un mes, á contar 
desde la publicación del presente anuncio 
en la Gacela de Madrid, remitirán los 
aspirantes sus solicitudes documentadas 
á esta Dirección general, por conducto de 
los Rectores de las Universidades respec
tivas. 

Se halla vacante en la Facultad de 
Derecho, Secciou del Derecho civil y ca
nónico, de la Universidad de Madrid, la 
cátedra de Legislación comparada, dota
da con el sueldo anual do 4.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por coucurso con 
arreglo á lo dispuesto en el ar t . 226 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, y eu el 
segundo del reglamento de 15 de Enero 
de 1870. Pueden tomar parte en este con
curso los Catedráticos uumerarios de la 
propia Facultad y Sección en las Univer
sidades de distrito, siempre que tengan 
el título correspondiente y lleven por lo 
menos tres años de enseñanza en estudios 
de Facul tad. 

Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des documentadas á esta Dirección gene
ral, por conducto del Decano ó Director 
del establecimiento en que sirvan, en el 
plazo improrogable de un mes, á contarse 
desde la publicación de este anuncio eu 
la Gaceta. 

Segun lo dispuesto en el art . 41 del 
expresado reglamento, este anuncio debe 
publicarse en los Boletines oficiales de 
las provincias y por medio de edictos en 
todos los establecimientos públicos de en
señanza de la Nación; lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dis
pongan que así se verifique desde luego 
sin más aviso que el presente. 

Madrid 16 de Agosto de 1877.=E1 Di
rector general, José de Cárdenas. 

Dirección general de Obras, públ icas , 
Comercio y Minas. 

En virtud do lo dispuesto por orden do 
esta focha, essa Dirección general ha soñalado 
el dia 5 del próximo mes de Setiembre, á la 
uua de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de 1 0 0 . 0 0 0 ladrillos toscos re
cochos que se han de emplear en las obras 
del deposito mayor del Canal de Isabel I I . 
bajo el presupuesto de 4.P>00 pesetas. 

La subasta se celebrará en los términos 
provenidos por la instrucción de 1 8 de Mar
zo de 1 8 5 2 , en Madrid ante la Dirección ge
nera l do Obras públicas, situada eu el local 
que ocupa el Ministerio do Fomento, halláu-
dose en dicho punto de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto y con
diciones correspondientes. 

Las prodiciones so presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en esta subasta será do GO pe
setas e.i dinero ó bien eu efectos de la Deu
da pública, con arreglo á lo dispuesto por el 
Real decreto de 2 9 de Agosto de 1 9 7 6 , de
biendo acompañarse á cada pliego el docu-
n m t o quo acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida ins
trucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales se colebrará, única
mente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la 
citada instrucción; siendo la primera mejora 
por lo menos de 2o pesetas, quedaudo las 
demás á voluntad de los licitadores, siempre 
qus no bajen de 4 pesetas 

Madrid 1 7 de Agosto de 1 8 7 7 . = E l Di
rector general, E. Garrido. 

Modelo d< proposición. 

D. X. N. , vecino de , enterado del 
anuncio publicado •'on fecha 17 de Agosto úl
timo, y de las condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en pública su
basta dd suministro de 100 .000 ladrillos tos
cos racochos que se han de emptear en las 
obras del depteito mayor del Canal de Isa
bel 11, se compromete á tomar á su cargo di
cho suministro, cou estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condicioues, por la 
cantidad do 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el ti

po fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en pascuas y 
céntimos, escrita en letra, por la quo se com
promete el proponente á tomar á su cargo el 
suministro indicado.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

Providencias Judic ia les . 
J U Z G A D O S OE P R I M E R A I N S T A N C I A 

C o n g r e s o . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta villa, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se llama á los 
dueñas úe cuatro pañuelos de hilo para 
la mano que fueron hurtados en la igle
sia simada en la calle del Príncipe el 29 
de Junio último, para que en el termino 
de ocho dias comparezcan en su Juzgado, 
sito en las Salesas, á prestar declaración 
y ofrecerles la causa que con tal motivo 
se instruye; apercibidos que de no verifi
carlo les parará el perjuicio quo hay* 
lugar. 

Madrid 17 de Agosto de 1877 .= 
V.° B . ° = Ruiz de L o p e . = El Escribano, 
por Montesinos, Francisco de Paula Mo
rales. 

Administración municipal. 
AY»I W A M I Í N T O S 

L e g a n é s . 

El dia 26 del corriente, á las doce de 
su mañana, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial de esta villa el segundo remate 
para el arriendo do los derechos con fa
cultad de vonta exclusiva del ramo do sal, 
bajo el tipo y condiciones que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento. 

Lo que se hace público para que lle
gue á conocimiento de los quo deseen 
interesarse en dicha subasta. 

Leganés 19 de Agosto de 1877.=K1 
Alcalde, José F . Cuervo. 

V a l t l e o l m o s . 

Se halla vacante la plaza de Medi
co-Cirujano titular de esta villa y su 
agregado Alai pardo, dotada con el suel
do anual de 500 pesetas pagadas de fon
dos municipales por trimestres veucidoa 
por la asistencia de las familias pobrea 
que designeel Ayuntamiento que presido, 
cuyo número de familias será do confor
midad con el que previene el ar t . 4." del 
reglamento de 24 de Octubre de 1873. 

Los aspirantes que deseen obtener di
cha plaza y reúnan los requisitos preve
nidos por el art . 8.° del citado reglamen
to , presentarán su3 solicitudes documen
tadas en la Secretaría d« este Ayunta
miento en el término de 30 dias, á contar 
desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
viucia. 

Valdeolmos 19 de Agosto de 1877 .= 
E l Alcalde, Tadeo Vargas. 

Anunc ios . 

AVISO A LOS MAMPOSTEROS. 
Se admiten proposiciones para l* 

construcción de las obras á todo coste, 
ó sólo de las fábricas, de una casa de 
planta baja y principal en la dehesa del 
Valle, s i taeu Collado Mediano. El guard* 
do dicha dehesa, Juan Palacios, dará in
formes. "12—64 
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